
Proceso ejecutivo por alimentos Radicado nro. 2023-00090-00 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
El Bagre – Antioquia, febrero primero (1º) de dos mil veinticuatro. 

(2024) 
 
 

Asunto: EJECUTIVO POR ALIMENTOS. - 

Ejecutante: GISELLA EUGENIA GALVIS GAMARRA. 

Ejecutado: OSCAR MOSQUERA MEJIA. 

Radicado:  05250-31-84-001-2023-00090-00 

Providencia: Auto sustanciación Nro. 024 de 2024. 

 

 

La empresa LUPATECH lugar donde trabaja el ejecutado, ha dado respuesta 

al requerimiento realizado por esta agencia judicial, en el sentido de acatar el 

embargo del 25% del salario que devenga allí el señor Oscar Mosquera Mejía. 

 

Así las cosas, el despacho pone en conocimiento de la parte ejecutante la 

información que suministra la citada empresa. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 
 

 
 

                                      SERGIO ANDRÉS MEJÍA HENAO 
JUEZ 
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